
LISTA DE UTILES CUARTO AÑO DE EDUCACION BASICA 
AÑO LECTIVO 2025 – 2026 

1	 cuaderno de 100 hojas cuadros universitario	 	 MATEMATICA 
1	 Cuaderno de 100 hojas cuadros universitario	 	 CIENCIAS NATURALES 
1	 Cuaderno de 100 hojas cuadros universitario	 	 ESTUDIOS SOCIALES 
1	 Cuaderno de 100 hojas cuadros universitario     	                 INGLES 
1	 Cuaderno de 100 hojas 1 línea universitario		              	 LENGUA Y LITERATURA 
1              Cuaderno de 60 hojas de cuadros universitario                          MATH 
1              Cuaderno de 60 hojas de cuadros universitario                          SCIENCES 
1              Cuaderno de 50 hojas de cuadros                                                 SOCIAL STUDIES 
1              Cuaderno pautado grande, instrumento musical                       MÚSICA 
1             cuaderno de 50 hojas a cuadros                                                     FRANCÉS                                                                           
1	 Xilófono con estuche de 25 notas marca BESTER, o Melódica       
1	 RESMA de hojas de papel bond tamaño Inen A4 75 gramos 
25	 cartulinas de colores tamaño Inen A4  
1	 carpeta plástica verde con bincha (trabajos) 
1	 tijera de punta redonda 
1	 borrador de queso 
1	 borrador de tinta 
1 	 regla pequeña 
1	 caja de pinturas grandes  
1	 lápiz HB 
3	 esferos punta fina (azul, rojo, negro) 
4	 barras de silicón delgadas 
1	 cartuchera de tela con cierre 
1	 másquin de 4 cm. 
3	 marcadores de tiza líquida azul, rojo, negro 
1	 gomero grande en barra 
1	 litro de pintura roja de caucho 
2	 rollos de papel higiénico industrial 
2            paquetes de toallas Z desechables para secar las manos 
1            jabón líquido de 1000ml 
1            gel Antibacterial de 1000ml 
  

NOTA: Todos lo útiles escolares deberán portar el nombre del estudiante incluso en cada uno de los lápices y pinturas. 
Los cuadernos deberán ser forrados con papel de empaque de color amarillo, forro plástico y membrete dejar una hoja 
en blanco y en la segunda realizar las respectivas carátulas.


